ADENDA Nº 001

Servicios Postales Nacionales S.A, se permite informar que se han modificado los Términos de Referencia de la Convocatoria Pública No. 016 de 2009 cuyo objeto es: “invitar a Empresas y/o Personas Naturales que tengan la capacidad de realizar el inventario general de aproximadamente 35.000 bienes muebles propiedad de Servicios Postales Nacionales S.A., que se encuentran distribuidos a nivel nacional en 8 regionales (Bogotá, Central, Eje Cafetero, Noroccidente, Oriente, Occidente, Sur y Norte), el cual está conformado así: 14.000 bienes (aproximadamente) adquiridos por la Compañía desde el mes de agosto del año 2006 y 21.000 recibidos en transferencia por Adpostal en liquidación, todo esto basado en conocimiento, experiencia y conforme a las normas vigentes en cumplimiento a lo establecido en la Ley 272 de 2000, la Ley 87 de 1993 y demás que resulten pertinentes y aplicables de acuerdo a las Leyes Colombianas.” las modificaciones las encontrarán en negrilla y resaltado.
Artículo I. Modifíquese del Capítulo I de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor: INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS PROPONENTES

Los proponentes deberán examinar cuidadosamente la presente Invitación, con el fin de que su propuesta se ajuste en su totalidad a la misma y tener en cuenta que las reglas contenidas en ella son de obligatorio cumplimiento y forman parte del respectivo contrato en el caso de su adjudicación.

Los presentes términos de referencia, estarán a disposición de los interesados en participar en éste proceso a partir del día 6 de mayo, en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A. www.4-72.com.co
Si el proponente encuentra discrepancias u omisiones en los términos de referencia, tiene dudas en cuanto al significado o alcance de los mismos, o requiere aclaraciones al respecto antes de presentar su propuesta, deberá manifestarlo a la entidad a través del correo contratacion@4-72.com.co o mediante oficio dirigido a la Secretaría General de Servicios Postales Nacionales S.A., ubicada en la Diagonal. 25 G No. 95 A 55 de la ciudad de Bogotá, D.C.

En caso de no hacerlo, se entenderá que no existen dudas y que por lo tanto, acepta totalmente los requisitos y condiciones expresados en el presente documento.

Las propuestas, los comunicados formales, aclaraciones y todo lo referente al desarrollo del presente proceso de selección se harán en idioma español.

Artículo II. Modifíquese del Capítulo I de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor: FINALIDAD U OBJETO DE LA CONVOCATORIA
La presente convocatoria se hace con el propósito de obtener como resultado por parte del proponente:

1. Inventario detallado de todos los bienes muebles (Servibles - Inservibles – No afectos)  propiedad de la Entidad. 
2. Determinar la relación de bienes a cargo de cada una de las dependencias y los funcionarios que los usen o custodien de cada uno de los bienes que posee Servicios Postales Nacionales S.A. 

3. Entregar en una aplicación desarrollada en ACCESS 2007 la información de inventario recopilada en campo que refleje la realidad de los bienes muebles propiedad de Servicios Postales Nacionales S.A., con sus respectivos informes y reportes (los informes y reportes se desarrollarán teniendo en cuenta los requerimientos y necesidades de la Entidad), de forma clara, detallada, ágil y confiable. (Anexo de aspectos mínimos del informe: (Ver formato anexo Nº 1)

4. Establecer el procedimiento y los parámetros que garantizan la salida de cada uno de los bienes de Servicios Postales Nacionales S.A., por venta, enajenación o bienes no afectos al servicio, así mismo el procedimiento documentado administrativo y contable para dar de baja los bienes propiedad de Servicios Postales Nacionales S.A.

5. Formar y capacitar al personal de Servicios Postales Nacionales S.A., en el proceso del desarrollo y fortalecimiento del manejo y control de bienes muebles a nivel nacional.  El número de horas y la cantidad de personal será establecida de común acuerdo con el supervisor del contrato. 
El proponente tendrá en cuenta que la ejecución de las actividades contratadas debe ser desarrollada por personal que tendrá las cualidades profesionales y técnicas óptimas, de acuerdo a los perfiles solicitados en los presentes términos de referencia.

Artículo III. Modifíquese el numeral 4.2.1 del Capítulo I de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor: 
4.7 CONSULTA: Los términos de referencia, sus anexos, los posibles adendas, los documentos aclaratorios y demás actuaciones relacionadas con el trámite de la presente Convocatoria pública, estarán publicados para su consulta en la página Web de Servicios Postales Nacionales S.A., en la dirección de red de Internet:www.4-72.com.co  a partir del 6 de mayo  de 2009.

Artículo IV. Modifíquese el numeral 4.5 del Capítulo I CIERRE DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA

La presente Convocatoria Pública se cerrará el día 1 de junio de 2009 a las 4:00 pm., en el Despacho de la Secretaría General ubicado en la Diagonal. 25 G No. 95 A- 55 de la ciudad de Bogotá, D.C.

Como metodología para la recepción de las propuestas, se utilizará una urna que se encontrará ubicada en dicho Despacho en la que los proponentes deberán introducir sus ofertas hasta la fecha y hora indicadas en el párrafo anterior. Para tal efecto, la Secretaría General de la Entidad dispondrá de un reloj ubicado en un lugar visible 

Artículo V. Modifíquese el numeral  1.3 del Capítulo IV de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor: ASPECTO TÉCNICO

Certificación de experiencia mínima.  Certificar con un máximo de tres (03) certificaciones cuya sumatoria sea igual o superior al valor de SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES SESENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA COLOMBIANA ($735.066.000.oo) y que el objeto corresponda con la ejecución de inventarios de bienes muebles de empresas privadas o públicas y plaqueteo de los mismos a  nivel nacional.  Sólo se tendrán en cuenta certificaciones de contratos que ya hayan finalizado su ejecución en los últimos cinco (5) años contados a partir del cierre de la presente convocatoria. Servicios Postales Nacionales S.A. no tendrá en cuenta la experiencia relacionada que no esté acreditada por las certificaciones correspondientes y documentos legales que las complementen, cuando estos se requieran. En caso de llegar más de tres (3)  certificaciones, se revisaran las tres (3) primeras certificaciones foliadas en su orden.

Si una certificación incluye otros objetos o actividades que no correspondan con la ejecución de inventarios de bienes muebles de empresas privadas o públicas y plaqueteo de los mismos a  nivel nacional; se deberá certificar discriminadamente el valor del contrato correspondiente a cada actividad y solo se tendrá en cuenta la fracción correspondiente a las actividades solicitadas.  Si una certificación en estas circunstancias no está discriminada, no se tendrá en cuenta.

En el caso de que una certificación corresponda a un contrato en que el proponente haya sido miembro de un consorcio o unión temporal, se deberá acreditar el porcentaje de participación de proponente en dicha unión; y se tendrá en cuenta tal proporción como cifra a ser incluida dentro de la suma para acreditar la experiencia correspondiente.  Si una certificación en estas circunstancias no está discriminada, no se tendrá en cuenta.
Las certificaciones deberán contener como mínimo la siguiente información:
a. Nombre del contratista: Debe indicarse claramente el nombre y nit del contratista, así como del contratante que expide la certificación.

b. Objeto: Deben versar sobre el objeto de la presente convocatoria.
c. Valor del Contrato: Se debe especificar el valor del contrato, incluido IVA.
d. Término de duración del contrato: Se debe establecer la fecha de inicio y de terminación del contrato.  No se aceptan contratos en ejecución.

e. Información de contacto: Se debe incluir en forma clara y legible la información de la persona de contacto que pueda dar referencias de la ejecución del contrato.  Como mínimo relacionar nombre, cargo, dirección y teléfono.

f. Calidad del Servicio: En la certificación deberá especificarse si el servicio prestado fue considerado: Excelente, Muy Bueno, Bueno, Regular o Malo.  Solo se aceptarán certificaciones que tengan calificación de mínimo bueno.

Servicios Postales Nacionales S.A., se reserva el derecho de verificar cualquier información suministrada por el proponente en cualquier momento y solicitar las aclaraciones que considere convenientes. 
Artículo VI.  Modifíquese el numeral  2.1 del Capítulo IV de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor: CALIFICACIÓN TÉCNICA 
2.1. CALIFICACIÓN TÉCNICA DE EXPERIENCIA ADICIONAL
El proponente deberá aportar un máximo de tres (3) certificaciones diferentes a las certificaciones mínimas cuyo objeto corresponda a la ejecución de inventarios de bienes muebles de empresas privadas o públicas y plaqueteo de los mismos a  nivel nacional.  Sólo se tendrán en cuenta certificaciones de contratos que ya hayan finalizado su ejecución. Servicios Postales Nacionales S.A. no tendrá en cuenta la experiencia relacionada que no esté acreditada por las certificaciones correspondientes y documentos legales que las complementen, cuando estos se requieran.

Las certificaciones presentadas deberán cumplir con los mismos requisitos del numeral 1.3. del Capítulo IV (Artículo IV, de la presente adenda)
Dichas certificaciones se calificarán de acuerdo con la siguiente tabla:

	Sumatoria del valor de las certificaciones
	Puntaje

	Desde  $100.000.000  hasta $250.000.000 
	15

	Desde $250.000.001 hasta $400.000.000
	30

	Desde $400.000.001 hasta $680.000.000
	45

	Mayor a $680.000.000
	60


Artículo VII. Modifíquese el numeral  2.2 del Capítulo IV de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor: CALIFICACIÓN ECONÓMICA
Para efectos de la calificación económica se asignaran un puntaje máximo de cuarenta puntos (40). Una vez definida la media geométrica (G), se asignará el puntaje de la siguiente manera: 

a) Si el valor de la oferta económica es superior a la media geométrica (G), el puntaje se determinará mediante una regla de tres inversa así:

PP = G * Pmax / VP

G = Media Geométrica. 

Pmax = Puntaje máximo (40 puntos).

Vp = Valor de la oferta económica.

PP = Puntaje de la propuesta

b) Si el valor de la oferta económica es inferior a la media geométrica (G) el puntaje se determinará mediante una regla de tres directa así:

PP = VP * Pmax / G

G = Media Geométrica.

Pmax = Puntaje máximo (40 puntos).

Vp = Valor de la oferta económica.

PP = Puntaje del valor de la propuesta

Para el cálculo de media geométrica se considerará el valor del presupuesto oficial de la presente convocatoria.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los comités encargados de realizar la evaluación efectuarán su labor de forma concomitante e independiente. Si las áreas técnicas al realizar su labor encuentran que deben hacer un requerimiento a algún proponente lo deberán solicitar a la Secretaría General que es la única dependencia que puede requerir a los proponentes en temas relacionados con la oferta. No se tendrán en cuenta aclaraciones o explicaciones que no hayan sido solicitadas por la Secretaría General.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las ofertas que no superen la verificación jurídica y/o verificación financiera, no serán sometidas a la verificación de especificaciones técnicas y por consiguiente la propuesta será rechazada.

Artículo VIII. Modifíquese el numeral 4 del Capítulo IV, ADJUDICACIÓN, 
De los Términos de Referencia se elimina el párrafo:  “SERVICIOS POSTALES NACIONALES podrá adjudicar de forma parcial por grupos de ítems los bienes objeto de la presente convocatoria pública, conforme a los criterios y factores de selección contemplados en los presentes Términos de Referencia con estricta sujeción y cumplimiento a las disposiciones que la rigen con el fin de realizar la escogencia más favorable, así como la realización oportuna y efectiva de los fines de la misma.” 
Por lo tanto dicho numeral quedará del siguiente tenor: 4. ADJUDICACIÓN

La adjudicación del presente proceso de contratación se realizará en Audiencia Pública el día 25 de junio de 2009 a las 3 p.m., a través del acto de adjudicación suscrito por la Presidencia de la Empresa, el cual será publicado en la Página Web de Servicios Postales Nacionales S.A.; de igual forma esta decisión se comunicará a todos los participantes del proceso de selección.

Los proponentes adjudicatarios deberán suscribir el contrato dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de adjudicación, teniendo éste hasta dos (2) días hábiles, para la legalización del mismo.

La Empresa podrá adjudicar el contrato a los proponentes calificados en segundo lugar, en el evento en que el proponente adjudicatario inicial no suscriba el contrato y presente las respectivas garantías dentro de los plazos señalados por La Empresa, decisión que se adoptará mediante acto motivado, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo otorgado para el efecto. 

El acto de adjudicación es irrevocable y por lo tanto obliga a La Empresa y a los adjudicatarios en la realización de los fines propuestos y contratados. Contra este acto no proceden recursos por la vía gubernativa
PARÁGRAFO 1: DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A LOS PROPONENTES NO FAVORECIDOS. Los proponentes no favorecidos podrán solicitar a la Secretaría General, de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., la devolución del original de la póliza que contiene la GARANTÍA DE SERIEDAD DE SU OFERTA devolviéndola una vez perfeccionado el contrato que se origine en el presente proceso de selección de contratistas.
Artículo IX. Modifíquese el numeral  1 del Capítulo V de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor: CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN
El proponente deberá demostrar una organización consolidada y para tal efecto deberá adjuntar la siguiente documentación:

a) Organigrama para la ejecución del objeto de este proceso de selección, el cual debe estar acorde con la propuesta presentada, en cuanto a todo el personal propuesto.

b) El Cronograma de actividades de cómo desarrollará el trabajo, teniendo en cuenta las especificaciones establecidas en los presentes términos de referencia. Deberá detallar de manera concreta y pertinente la organización de actividades en relación al tiempo necesario para alcanzar los objetivos planteados, así como la coherencia del cronograma y la metodología.

c) Deberá especificar la metodología para el desarrollo de las actividades para la ejecución del objeto a contratar, así como indicar la coordinación y distribución de cargas de trabajo, estableciendo  la asignación de funciones y responsabilidades propuestas, en busca de optimización de los recursos humanos.  

d) El proponente deberá presentar dentro del equipo de trabajo como mínimo lo siguiente:

Director o Gerente general del proyecto:

Ser profesional en áreas administrativas o ingenieras para lo cual deberá adjuntar una fotocopia autenticada del Diploma o Acta de Grado.

Debe contar con cuatro (04) años de experiencia general acumulada en el desarrollo de proyectos de características afines al objeto de esta convocatoria y cuatro (04) años de experiencia específica acumulada, o experiencia laboral en administración de inventarios, almacenes, kárdex o codificación de activos fijos. 

Debe presentar las certificaciones que acrediten la experiencia, teniendo en cuenta los mismos requisitos solicitados en el numeral 1.3 del Capitulo IV (Artículo IV, de la presente adenda)
El director del proyecto deberá disponer de una participación en el proyecto mínima del 50%

Coordinador:

El proponente deberá presentar tres (3) coordinadores con el siguiente perfil:

Ser profesional en carreras administrativas que sea perito avaluador debidamente registrado en la lonja o en el registro nacional de avaluadores para lo cual deberá adjuntar fotocopia de la tarjeta profesional y/o certificado de vigencia que lo acredite como profesional cuando la ley lo estipule y la certificación correspondiente como avaluador.   Contar con cinco (5) años de experiencia general acumulada en el desarrollo de proyectos objeto de la presente convocatoria, y especifica de cuatro (4) años en administración de inventarios, almacenes, kárdex o codificación de activos fijos. 

Este profesional deberá tener una participación en el proyecto mínima del 100%

Personal Operativo (Mínimo 45)

· Líder de cuadrilla

·  Auxiliar de apoyo en campo

· Digitadores

Los proponentes deberán contar con un grupo de asesores que deberá contar con:

· Un Perito

· Un Abogado

Artículo X. Modifíquese el numeral  2 del Capítulo V de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor: REQUERIMIENTOS MÍNIMOS
El servicio comprenderá:

1. Toma física de los inventarios de bienes muebles.

2. Levantamiento de la base de datos final en una aplicación desarrollada en ACCESS 2007 diseñada para control de bienes o Activos Fijos.
3. Inventario por funcionario y dependencia responsable.
4. Elaboración de reporte del estado de los bienes.
5. Elaboración de un catálogo de fotografías digitales, para los bienes SPN.
6. Valorización del inventario y cuadre contable.
7. Proceso de baja y/o enajenación de bienes.
8. Análisis y recomendaciones para mejorar el control de los bienes.
9. Capacitación al personal de Servicios Postales Nacional S.A.
Artículo XI. Modifíquese el numeral 3 del Capítulo V de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor: ACTIVIDADES A REALIZAR

1. Preparación y organización por regionales donde se desarrollará el inventario

2. Prueba piloto (una semana) en Bogotá, para validar la metodología y forma de recolección del inventario y realizar ajustes en caso de ser necesario.

3. Replicación de prueba piloto que se consideré ajustada (por parte del interventor y/o supervisor) en el ámbito nacional.

4. Tabulación y codificación de datos.

5. Identificar, codificar y recodificar todos los bienes de acuerdo a los normas establecidas y a la codificación de Bienes para el Sector Publico vigente, asignándoles el respectivo valor unitario.

6. Realizar el inventario  de bienes teniendo en cuenta la custodia del funcionario y dependencias, para asignación de responsabilidades de uso.

7. Aplicar criterios de calificación a los bienes (Bueno – Regular – Malo), a fin de efectuar una depuración.

8. Identificar mediante placas adhesivas, habilitadas para lectura por código de barras, confiables y de muy difícil remoción al bien mueble. (verificar bienes que no puedan ser identificados con adhesivos).  Servicios Postales Nacionales S.A. podrá solicitar el cambio de un sticker o placa por una que cumpla los requerimientos mínimos que garanticen su durabilidad por lo menos de 36 meses.  Lo anterior durante la ejecución del contrato y cuatro meses más, teniendo en cuenta que todos los costos asociados a este proceso corren por cuenta del proponente.

9. El proponente deberá diseñar y desarrollar un aplicativo en ACCESS 2007 (en español),  que permita el procesamiento de los datos correspondientes a los bienes muebles inventariados en el objeto de la presente convocatoria. Dicho aplicativo deberá ser entregado una vez transcurridos 30 días de la legalización el contrato y será revisado y avalado por funcionarios del área de Informática y Tecnología de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.

10. Elaboración de los correspondientes listados de todos los bienes de Servicios Postales Nacionales S.A., debidamente conciliados  con indicación del funcionario que tiene el bien en uso.

11. Elaboración de los Listados de sobrantes y faltantes, teniendo como base la información entregada por Servicios Postales Nacionales S.A.
12. Programas de formación y capacitación al personal de Servicios Postales Nacionales S.A. sobre administración de bienes.
Artículo XII. Modifíquese el numeral 4 del Capítulo V de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor: PRODUCTOS A ENTREGAR

Al término del trabajo se entregara a Servicios Postales Nacionales S.A. lo siguiente: 

a) La información en dos (02) ejemplares físicos y procesada en medio magnético conteniendo el universo general de los bienes de Servicios Postales Nacionales S.A., por regional y en estricto orden de acuerdo con lo establecido entre las partes; debidamente identificado.

b) Carpeta de los funcionarios y dependencias que tienen bienes asignados. 

c) Entregar políticas, manuales y procedimientos para la gestión y  manejo de los  bienes muebles.

d) El proponente deberá entregar el equipo utilizado para el plaqueteo, marcado o identificación de los bienes.  Deberá entregar como mínimo dos (2) equipos de impresión de las placas de identificación y ocho (8) equipos de lectura (pistolas); de los mismos equipos utilizados en el proceso de inventario; que no tengan certificadamente más de seis (6) meses de uso.
e) El proponente deberá entregar un stock de 3.500 unidades de sticker o placas utilizadas con el equipo mencionado.

f) El proponente deberá suministrar todas las actas de entrega de los bienes  por cada funcionario, empleado o aliado estratégico, debidamente diligenciadas y firmadas de acuerdo con el formato establecido en conjunto.  Para los trabajadores en misión el formato deberá contener además el logo de la empresa de servicios temporales a la cual pertenezcan.

g) Se presentará un Informe Final (02) copias, con los siguientes documentos por separado:

· Listado General de los Bienes Inventariados, el cual contendrá como mínimo la información del Anexo Nº1.
· El Inventario General de Bienes para darse de baja, indicando su ubicación física, previa coordinación con Servicios Postales Nacionales S.A.  Este listado debe contener la misma información que el ítem anterior.

· Listado de bienes inservibles

h) El aplicativo desarrollado en ACCESS- 2007 incluida la  totalidad de la información correspondiente al inventario de los bienes muebles de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.  a nivel nacional. Dicho aplicativo deberá entregarse debidamente instalado y en funcionamiento a satisfacción del área responsable del proceso. 

Deberá entregar los programas fuentes junto con el manual técnico para aprobación del área de Informática y Tecnología de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. De igual manera deberá entregar el manual de usuario final,  debidamente aprobado por los funcionarios responsables de dicho proceso. Toda la documentación debe entregarse en medio magnético e impreso y en idioma español

Deberá entregar las especificaciones técnicas del equipo en el cual se implementara el aplicativo y la base de datos recopilada durante la ejecución del contrato.

Deberá entregar una copia de seguridad de la base de datos y del aplicativo. 

Artículo XIII. Modifíquese el numeral 5 del Capítulo V de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor: LUGAR DE EJECUCIÓN

El servicio se prestará en las instalaciones de Servicios Postales Nacionales S.A. de acuerdo a la programación del Anexo Nº 3 y todas aquellas a que hubiere lugar durante la ejecución del proyecto.
El proponente deberá comprometerse a ofertar los servicios que requiere Servicios Postales Nacionales S.A., debiendo cumplir con las especificaciones, descripciones y calidades descritas en los presentes términos de referencia.

Artículo XIV. Modifíquese el numeral 4 del Capítulo III de los Términos de Referencia el cual quedará del siguiente tenor: 

FORMA DE PAGO

La entidad entregará  al contratista en calidad de anticipo el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato a ejecutar, previo al cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización del mismo; éste se efectuará para que el contratista desarrolle el programa necesario que permita flexibilidad debido a que el trabajo presenta características especiales. 

1) Cinco pagos mensuales correspondientes al 14% del valor total del contrato, de los cuales se amortizará el 18% de valor entregado en calidad de anticipo.

2) Y un pago final del treinta por ciento 30% del valor total del contrato al término de la ejecución del mismo, pago del cual se amortizará el 10% del valor total entregado como anticipo, previa firma del acta de finalización y recibo a satisfacción del Jefe Nacional de Almacén, Especies y Franqueadoras de Servicios Postales Nacionales S.A.

Cada pago enunciado se deberá soportar con los informes mensuales de avance del proyecto de los meses correspondientes, serán pagaderos dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de radicación de la factura.

Los demás aspectos de los términos de referencia que no han sido modificados mediante la presente adenda continúan vigentes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
SONIA PATRICIA CÁCERES MARTÍNEZ

Secretaria General

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.
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